RELACIÓN CASOS DERECHO REGISTRAL CON DERECHO CIVIL.
CAS. N° 1167-98 LAMBAYEQUE

Se Trata del Recurso de Casación interpuesto por el Banco de crédito del Perú Sucursal Chiclayo contra la resolución de fojas 388, su fecha a17 de abril de 1998, que confirmando la sentencia apelada de fojas 333, su fecha a30 de setiembre de 1997, declara fundada la demanda de fojas 31 subsanada a fojas 51 sobre Nulidad de Acto Jurídico y otros conceptos; en consecuencia, nulo y sin valor legal los actos jurídicos contenidos en los testimonio de Escritura Pública de Poder Especial de fecha 24 de enero de 1995 y de fianza Solidaria e Hipoteca de fecha 18 de Julio del mismo año en lo que respecta a la segunda cláusula ítem tercero referente a la hipoteca del inmueble ubicado en la calle Lora y Cordero N° 825 de Chiclayo, subsistiendo sus efectos en lo demás que dicho instrumento público contiene, asimismo, declara la nulidad de los asientos registrales correspondientes a los actos jurídicos anulados, la nulidad de los asientos registrales, con lo demás que contiene.

Por razones expositivas es pertinente que primero se examine el principio de fe pública registral previsto en el artículo 2014 del Código Civil para luego seguir con el principio de publicidad regulado en el artículo 2013 del mismo Código.Estando a las conclusiones que preceden declararon FUNDADO el Recurso de Casación interpuesto por el Banco de Crédito del Perú - Sucursal Chiclayo

El fundamento del principio de fe pública registral radica en la necesidad de asegurar el tráfico patrimonial cuyo objeto consiste en proteger las adquisiciones que por negocio jurídico efectúen los terceros adquirientes y que se hayan producido confiados en el contenido del registro; para ello la ley reputa exacto y completo el contenido de los asientos registrales... en el caso de autos, el Banco recurrente celebra el contrato de fianza solidaria e hipoteca con el codemandado  en virtud del poder especial que por escritura pública supuestamente fue otorgado por los accionantes y debidamente inscrito en el Registro de Mandatos

CAS. Nº 3172-00 LIMA

Se trata del Recurso de Casación interpuesto por El Banco de Crédito del Perú contra la resolución de vista de fojas 351, su fecha 1° de setiembre del 2000, expedida por la Sala Civil Especializada en Procesos Abreviados y de Conocimiento de la Corte Superior de Justicia de Lima, que confirmando en un extremo y revocando en otro la sentencia apelada de fojas 293, su fecha 2 de marzo del 2000, declara fundada en parte la demanda de fojas 160, en consecuencia ordena que el Banco de Crédito del Perú pague por concepto de indemnización la suma de S/. 150.000,00 nuevos soles, sin intereses legales

El banco demandado no puede desconocer el contenido de lo establecido en el Art. 2012 del Código Civil, norma que recoge el principio de publicidad registral y establece una presunción jure et de jure, en virtud de la cual se presume, sin admitir prueba en contrario, que toda persona tiene conocimiento del contenido de las inscripciones; dicha norma jurídica al no admitir prueba en contrario, tienen una naturaleza imperativa a tenor de lo dispuesto en el Art. 1354 del Código Civil, por lo tanto la voluntad de las partes no puede primar sobre ellas, sino que prevalece la norma de carácter imperativa, tanto mas cuando el Art. 1328 del Código Civil señala que es nula toda estipulación que excluya o limite la responsabilidad por dolo o culpa inexcusable del deudor.

En esta casatoria básicamente se maneja el principio de publicidad registral  y la relacion que tiene esta en el Codigo Civil con articulado concordado.
RELACIÓN CASOS DERECHO REGISTRAL CON DERECHO PROCESAL CIVIL.
Procedimientos Registrales en Personas Naturales.
1. Resolucion de declaración de incapacidad o de limitación de capacidad de la persona

· Base Legal

Artículos 15°, 17° y 176° del Reglamento General de los Registros Públicos, aprobado por Resolución N° 195-2001-SUNARP/SN (23/07/2001); 43°, 44°,585° y 2030° del Código Civil (25/); 122°, 123°, 139° y 148° del TUO del Código Procesal Civil (23/04/1993); Decreto Supremo N° 37-94-JUS (07/07/1994)

· Requisitos

1.- Formato de solicitud de inscripción debidamente llenado y suscrito.

2.- Copia del documento de identidad del presentante, con la constancia de haber sufragado en las últimas elecciones o
haber solicitado la dispensa respectiva.


3.- Parte Judicial que debe contener el oficio del juez y copias de la resolución que ampara la demanda y de la resolución que declara consentida o ejecutoriada la misma.
Las copias deben estar certificadas por el secretario de juzgado y las resoluciones suscritas por el Juez y el auxiliar jurisdiccional respectivo.

4.- Pago de derechos registrales.

5.- Otros, según calificación registral y disposiciones vigentes.

· Derecho de Pago (Tasa)

0.24% UIT por derechos de calificación, y 0.24% UIT por derechos de inscripción.

· Autoridad que aprueba el tramite:

Registrador Publico

· Autoridad que resuelve el recurso impugnatorio:

Tribunal Registral
2. Resolución de declaración de desaparición, ausencia, muerte presunta y reconocimiento de existencia

· Base Legal

Artículos 15°, 17° y 176° del Reglamento General de los Registros Públicos, aprobado por Resolución N° 195-2001-SUNARP/SN (23/07/2001); 47°, 49°, 63°, 67° y 2030° del Código Civil (25/07/1984); 749°, 790°, 793°, 794°, 122°, 123°, 139° y 148° del TUO del Código Procesal Civil (23/04/1993); Decreto Supremo N° 37-94-JUS (07/07/1994)
· Requisitos

1.- Formato de solicitud de inscripción debidamente llenado y suscrito.

2.- Copia del documento de identidad del presentante, con la constancia de haber sufragado en las últimas elecciones o haber solicitado la dispensa respectiva.

3.- Parte Judicial que debe contener el oficio del juez y copias de la resolución que ampara la solicitud y de la resolución que declara consentida o ejecutoriada la misma.
Las copias deben estar certificadas por el secretario de juzgado y las resoluciones suscritas por el Juez y el auxiliar jurisdiccional respectivo.

4.- Pago de derechos registrales.

5.- Otros, según calificación registral y disposiciones vigentes.

· Derecho de Pago (Tasa)

0.24% UITpor derechos de calificación, y 0.24% UITpor derechos de inscripción.

· Autoridad que aprueba el tramite:

Registrador Publico

· Autoridad que resuelve el recurso impugnatorio:

Tribunal Registral
RELACIÓN CASOS DERECHO REGISTRAL CON DERECHO COMERCIAL.
